Notas a los Estados Financieros
Al 31 de marzo de 2021
(Cifras en Pesos)

Ente Público:  FIDEICOMISO FONDO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE YUCATÁN
Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes públicos deberán acompañar notas a los estados financieros cuyos rubros así lo requieran teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa con la finalidad, que la información sea de mayor utilidad para los usuarios.
A continuación se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados, a saber:
a) Notas de desglose;
b) Notas de memoria (cuentas de orden), y
c) Notas de gestión administrativa.
a) NOTAS DE DESGLOSE

I) Notas al Estado de Situación Financiera
ACTIVO
EFECTIVO Y EQUIVALENTES
1. Los fondos e inversiones financieras se integran de la siguiente manera:
· HSBC – Cuenta 6259825943
El saldo al cierre es por $ 5’372,281.57 correspondiente al contrato de inversión 250309 del Fideicomiso Fondo de Participación.
La cuenta de inversión existente fue abierta en HSBC, la cual funge como Fiduciaria de este Fideicomiso, éste invierte los recursos a las mejores tasas de inversión (tasa nominal anual del 7.03% al cierre del mes de Julio). Esta inversión se ve incrementada con la generación de los intereses. Al cierre de mes no se registran los intereses bancarios correspondientes al mes Agosto. Septiembre y Octubre por no contar con el estado de cuenta bancario.

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES Y BIENES O SERVICIOS A RECIBIR
2. No Aplica
3. No Aplica
BIENES DISPONIBLES PARA SU TRANSFORMACIÓN O CONSUMO (INVENTARIOS)
4. No Aplica.
5. Almacén. No Aplica
INVERSIONES FINANCIERAS
6. INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO
FIDEICOMISO FONDO DE PARTICIPACION

7. No Aplica
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES
8. Bienes Muebles e Inmuebles.
No Aplica

9. Intangibles. 
No Aplica

10.  Estimaciones y Deterioros.
No Aplica

11.  OTROS ACTIVOS CIRCULANTES
No Aplica
PASIVO
PASIVO CIRCULANTE
El pasivo se encuentra integrado de la siguiente manera:
a) Cuentas por pagar a corto plazo

	CONCEPTO
	>90 días
	>180 días
	=<365 días
	>365 días

	Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán
	
	
	
	

	TOTAL
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00



El Fideicomiso no cuenta con Activo No Circulante
II) Notas al Estado de Actividades
INGRESOS DE GESTION
12.  PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INSENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, PENSIONES Y JUBILACIONES.
No Aplica

13.  4151 PRODUCTOS
Los ingresos registrados por el fideicomiso al 31 de diciembre del 2020 son por la cantidad de $ 250,690.29 correspondiente a los rendimientos hasta el mes de Octubre. No refleja los intereses de diciembre porque no se cuenta con los estados de cuenta bancarios.

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS
14.  SERVICIOS GENERALES
No se realizó alguna erogación por comisiones o publicaciones.

III) Notas al Estado de Variación en la Hacienda Pública
El Patrimonio Generado del Ejercicio por $ 250,690.29 corresponde al Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) al 31 de diciembre de 2020.

IV) Notas al Estado de Flujo de Efectivo

Efectivo y Equivalentes
· El análisis de los saldos inicial y final del Flujo de Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalente se integra como sigue:


	CONCEPTO
	2020
	2019

	Efectivo en Bancos - Tesorería
	
	

	HSBC – Contrato 250309
	5’372,281.57
	5’092,818.97

	Inversiones Temporales
	
	

	Fondos Fijos de Caja
	
	

	Depósitos de fondos de terceros
	
	

	TOTALES
	5’372,281.57
	5’092,818.97



· No se adquirió activos durante éste periodo.


· Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y la cuenta de Ahorro/Desahorro antes de Rubros Extraordinarios.






	
	2020
	2019

	Ahorro/Desahorro antes de rubros extraordinarios
	0.00
	0.00

	Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo.
	
	

	Depreciación
	0.00
	0.00

	Amortización
	0.00
	0.00

	Incrementos en las provisiones
	0.00
	0.00

	Incremento en inversiones producido por revaluación
	(0.00)
	(0.00)

	Ganancia/pérdida en venta de propiedad, planta y equipo
	(0.00)
	(0.00)

	Incremento en cuentas por cobrar
	(0.00)
	(0.00)

	Partidas extraordinarias
	(0.00)
	(0.00)



	NO APLICA









V) Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables, así como entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables


	1. TOTAL DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS
	$0.00

	
	

	2. MÁS INGRESOS CONTABLES NO PRESUPUESTARIOS
	$250,690.29

	2.1 Ingresos Financieros
	$250,690.29

	2.2 Incremento por Variación de Inventarios
	$0.00

	2.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia
	$0.00

	2.4 Disminución del Exceso de Provisiones
	$0.00

	2.5 Otros Ingresos y Beneficios Varios
	$0.00

	2.6 Otros Ingresos Contables no Presupuestarios
	$0.00

	
	

	3. MENOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES
	$0.00

	3.1 Aprovechamientos Patrimoniales
	$0.00

	3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos
	$0.00

	3.3 Otros Ingresos Presupuestarios no Contables
	$0.00

	
	

	4. TOTAL DE INGRESOS CONTABLES
	$250,690.29




	1. TOTAL DE EGRESOS PRESUPUESTARIOS
	$0.00

	
	

	2. MENOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES
	$0.00

	2.1 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización
	$0.00

	2.2 Materiales y Suministros
	$0.00

	2.3 Mobiliario y Equipo de Administración
	$0.00

	2.4 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	$0.00

	2.8 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	$0.00

	2.11 Activos Intangibles
	$0.00

	2.21 Otros Egresos Presupuestarios no Contables
	$0.00

	
	

	3. MAS GASTOS CONTABLES NO PRESUPUESTARIOS
	$0.00

	3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones
	$0.00

	3.6 Otros gastos
	$0.00

	3.7 Otros Gastos Contables no Presupuestarios
	$0.00

	
	

	4. TOTAL DE GASTOS CONTABLES
	$0.00













b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)

Cuentas de Orden Contables
No Aplica

Cuentas de Orden Presupuestarias
No Aplica
c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

1. Introducción
De los Programas Operativos Anuales 2008 del Gobierno del Estado de Yucatán, fue autorizada la partida asignada a la creación del FONDO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, que sería destinado a la realización de las acciones procesales que permitan la intervención activa de los ciudadanos en la toma de decisiones públicas y la resolución de problemas de interés general, mediante la figura del Plebiscito y Referéndum previstas en el Título Segundo de la Ley de Participación Ciudadana que regula el Plebiscito, Referéndum y la Iniciativa Popular en el Estado de Yucatán.

2. Panorama Económico y Financiero
No Aplica

3. Autorización e Historia
Mediante el Decreto 47 publicado en el Diario Oficial del Estado de Yucatán con fecha 24 de diciembre de 2007, en sus transitorios se instruyó al entonces Instituto de Procedimientos Electorales y de Participación Ciudadana del Estado de Yucatán ahora Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, para que los recursos asignados para el Fondo de Participación Ciudadana, se manejen mediante la constitución de un Fideicomiso durante el año 2008.
Con fecha 14 de Marzo de 2008 se constituye un Fideicomiso Irrevocable de Administración e Inversión denominado “FIDEICOMISO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE YUCATÁN” por la cantidad de $4’999,999.00 como aportación inicial del presente Fideicomiso.

4. Organización y Objeto Social

PARTES DEL FIDEICOMISO

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán

FIDUCIARIO: HSBC MÉXICO, SA Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria.

FINES DEL FIDEICOMISO

El Fideicomiso es la creación de un fondo que será destinado siempre por instrucciones por escrito del Comité Técnico a cubrir hasta donde este alcance los costos y gastos que se generen para la realización de los Plebiscitos y Referéndums previstos en el Título Segundo de la Ley de Participación Ciudadana que regula el Plebiscito, Referéndum y la Iniciativa Popular en el Estado de Yucatán.

5. Bases de Preparación de los Estados Financieros
La preparación de los estados financieros es con estricto apego a la normatividad emitida por CONAC y las disposiciones legales aplicables.

6. Políticas de Contabilidad Significativas
El método de valuación del inventario, No Aplica.
Se revisa periódicamente la Balanza de Comprobación para detectar saldos estáticos y solicitar autorización para su Depuración y Cancelación.

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario
No Aplica

8. Reporte Analítico del Activo
No Aplica.

9. Fideicomiso, Mandatos y Análogos
No Aplica

10. Reporte de la Recaudación
No Aplica

11. Información sobre la Deuda y el Reporte de la Deuda
No Aplica

12. Calificaciones otorgadas
No Aplica

13. Proceso de Mejora
Entre las Principales Políticas de Control Interno se encuentra la revisión constante de los Manuales y Procedimientos internos, así como la preparación y elaboración de los Códigos de Conducta y Ética.

14. Información por Segmentos
No Aplica

15. Eventos Posteriores al Cierre
No Aplica

16. Partes Relacionadas
No existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas.

15.  Responsabilidad sobre la Presentación Razonable de la Información Contable
Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.
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